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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria» en su cumplimientOi 

[Superior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 

GENERAL DE FILIPINIS 

En el dia de hoy, hé tomado poiesión del Go« 
Werno General de éstas Is'aa y demás cargos á él 
•céxos. para qae fui nombrado por Real Decreto 
de 9 del corrieote. 

Manila, 13 de Diciembra de 1896. 

CAMILO G. DE POLAVIBJA. 

HABITANTES DE FILIPINAS. 
En críticos momentos vecgo á encargarme del 

mando superior da este Archipiélago; ée unieron la 
ingratitud y el olvido de los beneficios recibidos con 
los bajos sentimientos de criminal ambición, para 
que oca iniigniñcante miñona arrastrase á masas 
ignorantes que, ni saben lo que quieren ni saben 
i donde váo, sembrando el espanto y la alarma en 
im país qua había sido siempre mode'o de trafiqui-1 
lidad y de reposo. Al tomar posesión dé este Go
bierno General, dirijo no saludo cariñoso á todos los 
habitantes de Filípicas que permanecen fíeles á 
ios sentimientos de hidalguía y de lealtad que son 
característicos en el pueblo español. 

Guando S. M. la Reina Regente (q. I>. g ) y ú 
Gobierno, me honraron con su confianza, conocían 
los procedimientos que yo empleo para gobernar. 
Para los leales no tengo más que sentimientos de 
«fecto y de protección; para ios traidores, toda la 
energía me parece peca, todo el rigor me parece 
desproporcionado á la magratod del crimen que han 
cometido contra su Rey y contra su Pátria. 

Pero he de hacer una disíiación entre los que 
son traidores por maldad y por ambición, y «que» 
Nos que fueron arrastrados en la corriente cri
minal solamente por BU ignorancia, y que fueron 
«aducidos por el engaño y por la calumnia. A los 
pe se arrepientan, á los que comprendan todo 
lo malo y torpe de su conducta, les otorgaré el 
perdón que merezca su nacero arrepentimiento. 
A los que persistan en sn empeño desleal, ks 
«pücaró todo el rigor de la ley. 

No esperéis de mf, habitantes de FiHpiaas, pro-
sarnas de Gobierno. Soy más amigo de de
mostrar con los hechos mi patriotismo y mí buen 
deseo, que de anunciar tiempos venturosos con 
deslumbradoras promesas. Contando con la coope-
isción de todos vosotros, contando con vuestra le
altad, yo espero poder decir en plazo corto á la 
^eina y al Gobierno, que este pueblo ha entrado 
eQ la normalidad de la vida, y que se prepara á 
^eiarrollar sn prosperidad material cuya base es 
Í8 honradóz y el trabajo; y podré decir también, 

yá nunca será posible que se repitan en este 
^riñoso pfiís, sucesos tan tristes como los actúale?, 
eQ los que se han desconocido ios grandes benéfi
cos recibidos, y se han olvidado los constantes 
^*velos del Rey y de la Pátria. 

Vuestro Gobernador Oeneral, 

CAMILO G. DE POLAVIEJA. 

SOLDADOS DEL EJERCITO Y ARMADA 
. E l mondo entero proclama vuestras virtudes mi* 
«.ares.̂  El valor, la sobriedad, \% abnegación y la 
^ciplina, son cualidades reconocidas ur iversa^mente 

^ el soldado espefiol. La pátria necesita hoy de 

vosotros; la Reina tiene su esperanza puesta en sus 
leales tropay, tanto peninmlares como indígenas; 
vuestro general en Jefe, contando con vuestra bra
vura y con vuestra lealtad, tiene seguridad en la 
victoria. 

No necetito recordaros cual es vuestro deber, Al 
soldado español nadie le enseña sus deberes; nace 
sabiéndolos, los siente; sabe que ha de ser valiente 
hasta la temeridad, sabe qae sin disciplina no hay 
triunfo posible, sabe que las ofensas se lavan con 
sangre, y que la vida nada vale cuando se trata 
de defender la honra de la Pátria. 

Há llegado la hora d^ lachar; lachemos como 
baenos, y nos haremos dignos de aquellos que tán 
alto pusieron en todos tiempos el nombre de la 
gloriosa bandera española. 

Vuestro General en Jefe. 

CAMILO G . DE POLAVIEJA, 

VOLUNTARIOS 
Al grito de sedición de los traidores, contestaron 

los leales con un grito de adhesión y de entusiasmo, 
ofreciendo vidas y haciendas aats el altar áe la Pa
tria. Vuestra arrogancia de los días del pe igro, 
me responde de vuestra conducta miantras dure 
la insurrección. 

Cuento con vuestra ayuda y con vuestro concurso, 
y espero que en breve plazo podréis convenceros 
de que no ha sido estéril vuestra abnegación y 
vuestro patriotismo. 

E l General en Jefe, 

CAMILO G. DE POLAVIBJA. 

Secretarla, 
Sección 2,a 

, 13 de Diciembre de 1896. 
Vista la instancia suscrita por el Htmo. Sr. 

D. Joié Joaquín Bolívar, Jefa Superior de Administra
ción Secretario de este Gobierno General en solicitud 
de anticipo de cesantía por enfermo para la Península 
y resultando debidamente jas iñeado el mú es
tado de su salud por las certificaciones médicas que 
acompefia, en uso de las facultades qne me corres
ponden vengo en concederle el anticipo de cesantía 
que solicita. 

Comuniqúese. 
POLAVIEJA. 

Manila, 13 de Diciembre de 1896. 
Vacante la plaza de Jefe Superior de Administra

ción Secretario de este Gobierno general por ha
ber obtenido anticipo de cesantía por enfermo el 
litmo. Sr. D. José Joaquín Bolívar, que la desem
peñaba en propisdad, en uso de las facultades que 
me corresponden y por conveniencia del servicio, 
vengo en disponer que se encargue interinamente 
del despacho de la mencionada Secretaría el Ins
pector general de Minas Bxcmo. Sr. D. Enrique Abo
lla y Casariego, Jefe Superior honorario de Adminis
tración, sin perjoicio de que continúe sitv óndo 
tu destino titular. 

Comuniqúese. 
POLAVIBJA. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al mo* 
vimiento del personal del Ramo de Goberna
ción, recibidas por el vapor-correo cCo 'ón,» á 
las que se ha puesto el cúmplase por el Excé-
lentísimo Sr. Gobernador general, con esta misma 
fecha, y se pubiiean á continuación en cum
plimiento de lo dispuesío en ei Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 
Reel órden núm. 918, de 18 de Septiembre 

último, dejando sin efecto la ampliación de licen
cia concedida á D. Antonio de Córdova y Fa-
beirac, en Real órden de 19 de Agosto del 
presente año. 

Idem id. núm. 917 de 28 id. id. ampliando 
á seis meses la licencia de tres que disfruta por 
enfermo en la Península, el Jefa de Negociado 
de 3.a clase del Gobierno civil de Manila Don 
Julio Fernandez de la Vega. 

Otra núm. 919 de 22 de id. id., aprobando 
el nombramiento de í), Andréi Sainz da Robiei, 
para Oficial 4.o interino da la Secretaria de este 
Gobierno general. 

Gira núm. 920 de id. id., id. id. de D4 José 
Gómpz Pardo para id, id. del Gobierno civ l de 
Manila. 

Otra núm. 921 de id. id. , id. id. de Don 
Manuel M a Barroso para Oficial 3.o interino da 
ia Secretaría del Concejo de Administración do 
estas Islas. 

Osra núm. 922 de id. id., id. anticipo de tres 
meses de licencia por enfermo para la Península 
á D. Julio Fernandez de la Vega. Jefa de Nago. 
ciado de 3 a clase del Gobierno civil de Manila.-

Otra núm. 923 de id. id., id. id. de cuatro 
meses id. id. id., á D. Gaspar Cíenfuegos y Jove-
llanos. Oficial 3.o de la Secretaría del Consejo 
de Administración de estas lilas. 

Otra núm. 924 de 2 de Octubre próximo pa
sado, declarando cesante á D. Enrique Sánchez Ga
llego, del destino de Jefe de Negociado de 3.a clase 
Secretario del Gobierno civil de Bulacán. 

Otra núm. 925 de id. id. , nombrando para 
el destino anterior, á D. Cárlos Diez de Oñate. 

Otra núm. 926 de id. id. declarando cesante 
á D. Francisco Rodríguez Saavedra. del destino 
de Oficia! l.o Secretario del Gobierno civil da la 
ÜQÍÓÜ. 

Otra núm. 927 de id. id., nombrando para 
la vacante anterior, á D. Bartolomé Fernández Pi-
ñero. 

Oirá núm. 929 de id. id. i d , Oficial 3.0 del Gobierno 
civil de Ambos Camarines á D. Benigno Calahorra 
y León. 

Otra núm. 930 de id. id. declarando cesante 
á D. Félix Roxas y Fernandez, Oficial 2,o: de la 
Sección de Orden Público de la Secretaría de este 
Gobierno general. 

Otra núm. 931 de id. id. nombrando para 
destino anterior, á D. Genaro Ruiz y Gil. 

Otra núm. 932 de id. id. id. para la plaza de 
Oficial 2.o de la Secretaría del Tribunal local de 
lo Contencioso y Consejo de Administración de 
estas Islas, á D.|Manuel M. Rincón y Albacete. 

Manila, 3 de Noviembre de 1896.—J. J. Bolívar. 

Extracto de las Reales órdenes, ralalivas, al 
movimiento del pers'md del Ramo de Goberna; 

oqforlna olflsaoiqa*,.!! .c* tír oDUw -mm «lio 
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ción, recibidas "por el vapor-correo «Blcano», á 
los que se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador General en el día de 1% fecha y 
se publican á continnación en cnmplimiento de 
lo dispueeto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 
Real órden núm 969 de 10 de Octubre próximo 

pasado, aprobando con ei carácter de interino el 
nombramiento da D. Adolfo Villar y MiraUes para 
la plaza de Oficial 4,o Secretario del Gabierno 
P. M. de Negros OccideníaL 

Otra núm. 970 de igual fecha, id. id., de( don 
Miguel García Ibiricú para Gobernador civil de 
Zambalet. 

Oíra núm. 988 dé 21 id,, rehabilitando el nom> 
bramiento de D. Santiago Várela Castro para la 
plaza de Sacretario Asesor Letrado de Carolioas 

Manila, 25 de Noviembre de 1896,=aí. J. BoliTar. 
— 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al movi
miento del personal, del Ramo de gobernación re
cibida» por d vapor correo tAlfonso XIII» á las 
que se ha puesto el cúmplase por el Excmo Se» 
fior Gobersador general, con esta misma fecha, 
y se pub ioan á contin-ación en cumplimianto de 
lo dispuesto en el Real decreto de 5 de Octubre 
de 1896. 

Real órden uúm. 1013, de 55 de Octubre próxi. 
mo pasado, amp iando á seis meses la licencia de 
tres que viene disfrutando por enfermo en la Pe
nínsula el oñci ¿1 3.o de la Secretaría del Consejo de 
Admícistración de estas Islas O. Gaspar Cien fuegos 
Jovellanos. 

Otra núm. 1031 de 5 de Noviembre próximo 
pasado aprobando el nuevo plazo concedido á Don 
Ramón Barrinaga y ürbaneja para tomar posesión 
de su nuevo destino de Promotor Fiscal electo 
de Pototan. 

Maniia, 3 de Diciembre de 1896.—J. J. Bolívar. 

Extracto de las Reales ordenes, relativas al mo
vimiento del personal del ramo de gracia y 
justicia recibidas por el vapor-correo «Elcano» 
á las que se ha puesto el cúmplase por el 
Excmo. Sr. Gobernador general en el dia de 
la fecha y se publican á continuación en cum
plimiento de lo d spuesto en el Eeal Decreto 
de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 946 de Octubre próximo 

pasado rehabilitando la licencia de 4 meses que 
venía disfrutando por enfermo en la Península 
el Magistrado que era de la Audiencia de la 
Habana D . Francisco Pampillón y Urbiaa y 
electo en la actualidad Presidente de la Sala de 

Otra núm. 947 de igual fecha trasladando al 
juzgado de 1.a instancia de Guantánamo (Cuba) 
á D. Julián Gil y Dodriguez Promotor Fiscal 
de Nueva Ecija. 

Otra núm. 948 de id, id., nombrado juez de 
1.a instancia de Colon á D. José J. Serra y Ga* 
mes Promotor Fscal de Tárlao, 

Otra núm. 949 da id. Id;, nombrando id^ id. de 
Guiñes (Habana) á D. Manuel Martínez Muñoz id. 
id. de Sorsogon. 

Otra núm. 950 de 10 id. id., nombrando id. id. 
de llocos Sur á D, Ramón Martínez Morales. 

Otra núm. 953 de 28 de Septiembre último, con
firmando en el destino de Registrador de ia pro
piedad de Aibay áí D, Rafael Gasset y Ros. 

Otra núm. 976 de 19 de Octubre próximo pa
sado, noiiibrándo Promotor F i S c a ! de Zsmba'es á 
D. Mamno Brequera y Cávia. 

Oírs. núm. 977 de igual fecha id. id. id., de 
Sorsogón á D. Joeé Cabrera López. 

Otm núm. 978 de id. id. id. i i , id, de Gavlte, 
é D. Pedro Infanzón. 

Otra rsúm. 989 de 21 id. id. nombrando en co
misión Promotor Fiscal <3e Tárlac á D. Emilio 
Cjauáier y Teixidor que era Juez de 1 a instancia 
de ia Isabda y eo ia actualidad electo de Morón 
(Cube.) 

Otffc cúm 980 de igual fecha disponiendo el 
cambio de Destmos entre D. Enrique García de 
Lera y D, Manuel García y Garda jueces de 1.a 
inst&ncia de Intramuros y Binondo, respectivamente. 

Otra núm* 980 de 19 id. id., aprobando anticipo 

de cesantía por enfermo concedida i D. Antonio 
Pardo Gasejus Promotor Fiscal de Oavite. 

Manila, 25 de Noviembre de 1896.—J. J. Bolívar. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al movU 
miento del personal del Ramo dé Gracia y Jus^ 
ticia, recibidas por el vapor-correo cColón» á 
las que se ha puesto el cúmplase por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador General, en el dia de 
la fecha y se publican á continuación en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 5 de Ootuare de 1888. 

Real órden núm. 900, de 29 de Septiembre 
último, autorizando para permanecer 30 dias por 
enfermo en la Península á D . Manuel Eduardo 
Fernandez Vázquez, Secretario Acesor Letrado que 
era de Marianas y en la actualidad electo de la 
Audiencia de lo Crim nal de Pinar del Rio. 

Otra núm. 901, id. id. id . id. á D . Manuel 
León Escobar electo Abogado Fiscal de la Audien-t 
cia de la Habana. 

Otra núm. 903 de 24 id. id„ disponiendo la 
separación de la carrera judicial y fiscal do UL 
tramar, i e D. Emilio González Óastro, Juez de 
1.a Instancia que fué da Antique y en la actuar 
lidad electo de Colón. 

Manila, 3 de NoAiembre de 1896.—J. J. ^olivar. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al movi
miento del personal, del ramo de Gracia y Jus
ticia, recibidas por el vaporcorreo «Alfonso XIII» 
á las que se ha puesto el cúmplase por el Ex-
eelentísimo Sr. Gobernador, con esta mis Ha fa
cha y se publican á continuación ea cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de 
Octubre de 1888. 

Real órden núm. 994, de 10 de Octubre próo-
simo pasado, traladando á la plaza de Abogado Fis
cal de la Audiencia territorial de Puerto Rico á 
D. Rafael Nieto Abeille, Juez de 1.a instancia que 
era de la Catedral de dicha Audiencia y electo en la 
actualidad para igual cargo en llocos Súr. 

Otra núm. 995. de 31 id. id., autorizando para 
permanecer 30 dias por enfermo en la Península 
á Cecilio García Morales, electo Oficial de Sala 
de la Audiencia territorial de Manila. 

Otra núm. 1.032, de 5 de Noviembre próximo 
pasado, aprobando el nombramiento hecho á favor 
del licenciado 0. Agustín Lanuza y Morrondo, 
para servir interinamente la promotoria Fiscal de 
Bacolod (Negros Occidental.) 

Otra núm. 1.033 de id. i d . , id. id. id . del idem 
D. Segundo Lingson para id. id. de Teniente Fis
cal sustituto de la Audiencia de lo criminal de Cebú 

Otra núm. 1.034, de id. id,, autorizando á don 
Manuel Eduardo Fernandez Vázquez, Secretario 
acesor Letrado que era de Marianas y en la ao*« 
tualidad electo Secretario de la Audiencia , de lo 
criminal de P nar del Rio para embarcarse el dia 
10 de dicho Noviembre con dirección á su destino. 

Manila, 3 de Diciembre de 1896.—J.J, Bolívar. 

GOBISRNO MILITAR 

Servicio ,« Jflaxa para el dia 14 de Diciembre 
de 1896. 

Farada: Los Cuerpos de la gaarnicióo.—Jg/fc de 
dia: Si Teniente Coronel de Artílliria D, Ricardo 
Sánchez d )l Yvi&v.—Imaginaria: ei Comandante del 
74 D. Segundo Pardo F&váo<—Hospital y provisio
nes: núm. 70, l.er Capitán.— Vigilancia de á pié: 
EicuadróniExpedicíonarto S er Teniente.—Financia 
de clases:—El mismo Cuerpo. =-= Música en la Luneta 
núm» 70. 

De de órden S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
José B. da Michelena. 

M a r i n a 

AVISO A L O S NAVEGANTES 

ESTADOS-UNIDOS 
sai BBI 5Í> «O&IJOV sol shas9b m i toq 

Restos de buque destruidos a? SSE, del faro 
del banco de la iela Fenwick. 

(Notice to Marinéis, nüm. 271573. Wáshingion, 1896.) 

Núm. 947, 1896.—-El Comandante del buque ^ 
guerra de ios Estados» ITaídoe «Fdro,» participa h|. 
ber encontrado el 23 de Junio de 1896, á 17,5 mi, 
lias al S. l i o E. del faro íbíante del banco de ̂  
isla Fenwíchk ios restos de un boque, señalados poi 
un palo que sobresale del agua (Aviso númeq 
104i746 de 1896) Las sondas encontradas en 
proximidades son de 23 á 33m. El palo ha si(£¡ 
destruido con no torpedo, y habiéndose rastreado 
una profundidad de 11 á 13m, no se ha encontrad 
ningún obstáculo. Sobre los restos hay en la actui 
lidad por lo menos 13m de agua, y probableme&ti 
habrá 22m. 

Carta núm. 586 de la sección IX. 

Extensión del rompeolas del puerto de Rockíand.-
Trasiacióo de las luces (bahía Peoobscot del W. 

(Notice to Mariners, núm. 261543. Washington, I896) 

Núm. 948, 1896. — El rompeolas de la punta Jamej 
son, alcanza ya una longitud de 834 n. Parte de m 
punto dtuado á 62m del nivel de la phamar, cerci 
de ia orilla, y su parte superior está al ni^el de li 
p eamar media. Sa proyecta prolongarlo 477m enlj 
misma dirección. 

La valiza que tiene las dos luces «Sjaa, rojai 
verticales,» ha sido trasladada hacia afuera, en t: 
extremo concluido del rompeolas. 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 102. 

SENO MEJICANO 

ESTADOS-UNIOOS 

Gi mbios en la entrada de la Nhía de SafnM 
(Piorida ) 

(Notice to Mariners, núm. 261649. Washington, 1896.) 

Núm. 949, 1896.—Teniendo en cuenta los fíd 
cuentes cambios que se producen en los bancos y 
sobre ia costa, en la entrada de la bahía de Saiif 
Andr6Wj , no se debe prestar gran fé i tas cartas dd 
estos parajes. En este sentido, se ha puesto una nou 
ea las cartas americanas. Las bsyas de la entrada 86 
trasladan según los cambios del canal; 

Carta núm. 472 de la sección I X . 

Modificaciones en el valiz^msouto da la bahía O 
T^mpa (Flojiia), 

(Notice to MaiinerB, núm, 251522, Washington. 1896.) 

Núm, 950, 1896.—Una boya plana negra núm.3 
llamada cboya del fondeadero», ha sido fondeada 
4m de agua, para marcar el extremo S. de un 
pígón situado en la bahía Oli Tampa, a! NW, d'l 
muelle del ferro-carril, los mayores sondas están 
E. de esta boya, la cual está situada al N. 58J 
del extremo SW. del muelle del farro»carril y al 
7o E, de la valiza lumiaosa da la Coupée del N . 

La boya plana negra, núm. 3, del banco de puot* 
Papy, que estaba fondeada en 801,6 de agua, ha sido 
suprimida. 

También lo ha giio la boya plana negra, núm.^ 
del espigón dé arena da 2 ^ 4 , que estaba fondead» 
en Sm.e de agua, cerca de la valiza de la Ooupé8! 
del N . 

Carta núm. 472 de la sección IX. 
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OOEANO PA01PICO DEL SUR 

AUSTRALIA 

Sapresi^n de una boya de amarre en la bahía 
Apollo. 

%Not¡ce to Marinen, Victoria Government, Gazette, núm. 59. Mel-
bnrne, 1896.) 

Núm. 957, 1896 = L a boya de amarre, exteiior, 
situada á lOOm al N. 35o E. del muelle de ia 
bahía Apollo, ha sido retirada y no le volverá á 
colocar. 

Carta núm. 524 de la sección V I . 

Supresión de uoa boya de amarre en la coeta W. 
de la isla Gabo. 

idiotice t9 Marinees, Victoria Government Gazette, núm. 59 Mel-
burne, 1896.) 

Núm. 958, 1896 —La boya de amarre situada 
la costa W, de la is'a Gabo, ha sido retirada 

co «e volveré á colocar. 
Carta núm, 524 de la sección V I . 

OCEANO GLACIAL ARTICO. 

NORUEGA 

Cambio de caráctea de la iuz anterior de Bukekind. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 1431838. París, 1896.) 

Núm. 959. 1896.—Ei primero de Septiembre de 
1896, la luz anterior da Bak^kíad. que actualmente 
es Sja, blanca, será reemplazada por una luz blanca 
con eclipies. 

Situación aproximada, 69o 21 ' 10'1 N. por 24o 19 
30a E. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, 1.a parte, pá
gina 308. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

FRANCIA 

Sapresidn de la boya que marca la n ca del Fal<* 
mioant, en el canal de Four, 

'{\via aux Navigateurs, núm. 1421830, París ^ ó » ) 

Núm. 960, 1896 —Sígun participa el Director 
'del servicio de íaros y vaiizas, ha sido retirada la boya 
flel «Fulmínant» que se fondeó provisionalmente en 

ei Four, cerca'de la roca de este nombre 
á 1|3 múla al N. 70a W. del faro de Ker-

aorvan, y no ge volverá á colocar. 
Carta núm. 851 de la sección I I . 

ESTADOS^UNIDOS 

Establecimiento del faro flatante de pun«a Smith y 
modiQcacióa de su señal de niebla (bahía de la 

Chesapeske,) 

^Uoe to Mariners. núm. 101, Light-House Board. Wáshingtoa, 1896.) 

Núm. 961. 1896,—El faro flotante núm. 46, qua 
86 retiró para que sufriese reparaciones. Aviso nú* 
aero 115 818 ae 1896, ha vuelto á su sido delante 

punta Smíths tn la orilla S. de la entrada del 
«o Potomac, y ha sido suprimida la boya lumiuosa 
?ue lo reemplsztba provisionalmente. 

El aspecto dei faro flotante y el carácter de sus 
<W8 luces son los mismos que antes de 1* repara» 
JIÓQ. Lo que únicamente se ha modificado es la se-
^ de meóla. Consista éiía eo la actuaiiiad en so» 
^os de un silbato da vapor de 5 segundos de dura
b a separados por iutervaios de silencio de 55 se
ndos . 

sroo de faros núm, 5 de 1888 pég. 168. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías. 

q ? estado de la venta al por mayor de billetes 
d Ii0tería 80rteo de Diciembre en el día de 

y 1 es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 
Id. id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 

23.267 
550 

23.817 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 12 de Diciembre de 1896.—El Jefe da 

la Sección.—Cándido Cabello. 
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DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El I tmo. SP. Director genertl por acuerdo de l.o 
del actual, ha tenido á bien disponer se rescinda 
la contrata del servicio de Juago de gallos del 4.o 
grupo de la provincia de Manila, por incumpli
miento del contratista D. Woises Salvador, á lo 
dispuesto en la cláusula 6.a del pliego de condi-
c oaes y diiponiendo al propo tiempo que el dia 
28 del corriente mes, á las dez de su mañana, sa 
celebre ante la Junta de Alaonedas de esta Direc* 
ción general se celebre 2,a subasta pübiica para 
arrendar dicho servicio duiante el tiempo que 
estar para terminar los tres mot de arriendo del 
mismo ó sea hasta el 4 de Cctnbre de 1898, bajo 
el tipo en prog eiiSo ascendente de mil chuto 
veintitrés pesos treinta céntinos y seis octavos 
pf i . 1.123l30 6(.) anuales con antera y estricta su-
(^ción al pliego de condicloniS, publicado en la 
Gaceta de Manila, núm, 328 tróxlmo pasado, por 
cuenta y responsabilidad del p in i i i^o asentista 
D. Moisés Salvador. 

Dicha subasta tendrá lugar o el Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Azobispo esquina á la 
phza da Morlones en latramiros á las diez en 
punto del cicado dia. Los qa< deseen optaren la 
referidda subasta podrán presenar sui proposiciones 
extendidas en papel del selU lO.o acompañando 
precUamante por separado el donmento de garantía 
correspondiente. 2 

Manila, l .o de Diciambre de 898.—El Jefa de la 
vSecciSn de Gobernación.—P. S. Antonio Verdegay. 

co 
0 0 

<3 
S 
m 
o 
^¡ 
& í 

< 
K3 

'25 
O 
l -H 
O 

a-* 

0 0 

O 

'SI 
a 
es 
o 
« 

ce 
c 

a 
CD 
m 
O 

T 3 
ce 
.S 
"5 
CJ 

m 
o a 
o 
o 
00 
o 

• a 
ce 
C8 
Cu 

a 
o 

a 
«o 
•5C 

C u 

a> o a •o 
CJ 
m 

. 2 'S 
es 
>• 
O 

cu 

*S 
eo - a 
cO 
a 
eo 

-a 
< 
se 
a 
a> 
co 
o 

' O 
es 
3 
cS 
o 

09 <s s-_o 
ce 

>• 
80 
O 

T3 

¿ti 

s CD 

O 
eo 

vo -5-
OO ir, 
NO '¡í" 

M 00 
eo fO 

«O 

es ir 

fOOO 
O N i-r, 

Oí 

w - i í O 

vo o 
oo 
eo 

OI 
B 
CU 

"« 

ao 
o 

- C 
o a> s-< 
(U 

Q 

O VO r f Ov « O LT» «. 

a. 

CN © 
t^vo 

ü 
VO O IvO 
« oo •sí- • 

M O 
«OVO 
00 i o 
C4 CO 

O 
t-^ eo 
O «o 

OV 
O ir» 
O -
O W 
LO un 

U 
vO 
vo co 

CO tN. 
co ¡j-i eo 

o 

O « 
O 

O eo 
•sj-vo 
CO Cí 

co o 
VO CO oo 

VO 

o 
o» CUJ 

3 

<J~t o ao 
OV 

0,4 

N O 
N O 
OO LO vo 

o. o 

Q P 

oo 
VO 

OO 
« VO 

Cfa 

«o 
I » l-H 

VO 

Ü 
OO c* 
O O 

<u 
CU 

N Tí-

• i M 

c 
C 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
¡Ditaciai obrantet en lo Jonta proTÍacinl de Mluv 

doro según relación remitida por el Pretidante efe, 
diehrt Janta en el mes de Octubre de 1894. 

riñan a» na SÍI^ÜIIJ 675 ^yoa a n o ln> a , 
Pueblo de Boac, 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

D. Bagiiio Sarmiento 
Braulio Soto 
Beriial Saet 
Basilio Salvación 
Bnenaventura Pérez 
Bernardo S, Pérez 
Bernardino S Ignacio 
Bran'ío Ladina 
Catalioo Rodríguez 
Calxío Sapo!paya 
Cipriana Iturralde 
Geferino del Moral 
Calixta Salva 
Clemente S. Ignacio 
Catalioo Zamora 
Catalina Toledo 
Claro Privado 
Calixto Salvación 
Cándido Soldevill» 
Clemente Guevarra 
Cósme Meslin 
Gantuo Lapalio 
Domingo L . Vito 
Dsimss o Llena 

D. Domingo Sales 
Doroteo Iscle 
Domingo Ssgpr 
Evaristo Soberano 
Eleno Lomo 
gstevan Seví la 
Eitef&nia Lardisabal 
gusteqaio Salcedo 
gstevan Vi laruel 
Eucebio Perusca 
Eustaquio Madrigal 
Estovan Ariola 
Eucebio Guevara 
Bucebío Sarmiento 
Erevan Ariola 
Francisco Id. 
Fabiano Sapuogac 
Felipe Guevara 
Felipe Jandusay 
Brancisco Sasi 
Francisco Sandig 
Folgencio G. Peres. 
Felipe Maseíaysay 
Brancisca Sadinac 

Se continuará.} 

Don Alejandro Villameriel Meneses juez da 1.a instancia de estfc 
piovincia de Misamis. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Zacarías Edrote» 
natural y vecino de Gusá de 31 años de edad casado y procesada 
en la causa núm. 1521 por robo para que dentro del térmiaa. 
de 30 dias contados desde su publicación se presente eo este 
juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á responder de 
los cargos que contra el resultan de la referida cansa bajo 
apercibimiento en otro caso de declararle rebelde y contamas. 

Dado en Cagayan de Misamis 5 de Noviembre de 1896 —Ale* 
jandro Villameriel.—Por mandado de su Sría^ Apolinar Velez, 

Don Clemente Perer Garcis l.er Teniente del Regimiento dj 
Infantería Manila núm. 74 y juez instructor de la causa je» 
guida al soldado de la i .a compañía del 2 o batallón del 
mismo Juan Siapno Después por la falta grave de dsserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Jnaft. 
Siapno Después soldado de la l .a compañía del 1 o Batallón 
del "Regimien de Infantería núm. 74 natural da Basiti provincia 
de Cebú hjo de Marcos y de Juana estado casado estatura un 
metro 629 milímetros palo negro cejas negras ojos negros narit 
chata que son las que constan en su filiación para que en 
el plazo de 30 dias contando desde la fecha de la publica* 
ción de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila com
parezca y haga su presentación en Manila y cuartel de la Lu
neta donde se encuentran las oficinas de este cuerpo pars. 
responder á los cargos que contra el resultan por la expresada 
falta bajo ápereibimiento de no verificarse se seguirá Ja cat 
y será sentenciado en rebeldía parándole el perjuicio que hayfe 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) exhorta 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militaré* 
y á las de policía judicial para que por los agentes de su auto* 
ridad se proceda á la busca captura y conclusión á Manil». 
caso de ser habidos al referido soldado con las seguridades con*-
venientes á mi disposición entregándolo en el cuartel de la 
Luneta y oficina de este Regimiento según se hace constar eifc 
diligencia de este día. 

Dada en la poseción del Santo Domingo á I6s 10 de Dicien*' 
bre de 1896.—Clemente Pérez-
Don Fernando Valiente Córcoles 2,0 Teniente Abanderado del Ba« 

tallón de Ingenieros de Filipinas y juez instructor del expedien» 
qae se sigue contra el soldado del expresado Batallón Fermí»-
San Pedro por la falta grave de i.a deserción y enagenacióo 
de prendas. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado de 1* 
:5a compañía de este Batallón de Ingenieros Fermín San Pedro 
para que en el término de ! • dias contanjo desde su publicación 
en la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado militar que 
tiene so res dencia oficial en el cuartel de Meísic con el fin de 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que le 
instruyo y de no comparecer en el plazo fijado le seguirán los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

A su vea en nombre de S. M. el Rey (q , D. g.) exhorto y rt* 
quiero á todas las autoridudes tanto civiles como militares par* 
que practiquen activas diligencias para la captura del referido soldad» 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel d* 
Meísic y á mi disposición pues así lo tengo acordado eft 
jdiligcBcia de este día 

Dado en Manila á 9 de Diciembre de 1896.—Fernando V** 
liente. 

IMP. DK AMIGOS DEL PAÍS. —REAL, NUM,-34. 


